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Ministerio de Hacienda
Oficialía Mayor y Dirección Administrativa y Financiera
Departamento de Gestión del Potencial Humano
Unidad de Gestión del Empleo

	
CONCURSO PÚBLICO 01-2026
SUBAUDITOR INTERNO
CARTEL



Con el propósito de nombrar en propiedad por tiempo indefinido en el puesto de Subauditor Interno, se comunica a las personas interesadas en participar en la apertura del Concurso Público 01-2026.
[image: Cronómetro 75% contorno]
El periodo para la recepción de las ofertas de servicios iniciará el lunes 23 de marzo del 2026 y finalizará el viernes 27 de marzo 2026 únicamente


1. [bookmark: _GENERALIDADES_DEL_PUESTO]GENERALIDADES DEL CONCURSO

	Clase de puesto:               
	SUBAUDITOR INTERNO, NIVEL 4

	Tipo de nombramiento
	En propiedad por tiempo indefinido

	Jornada
	Tiempo completo (lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.)

	Ubicación del puesto
	Ministerio de Hacienda, Dirección General de Auditoría Interna, Avenida 2, calle 1 y 3 diagonal al Teatro Nacional, San José, Costa Rica

	Información salarial (*)
	Salario Compuesto 

Salario Base: ₡ 1.250.350 (vigente al I semestre de 2026). 
Los incentivos de Prohibición, Aumentos Anuales y Carrera Profesional, se reconocerán conforme con la normativa vigente ó

Salario Global 
₡2.224.129.00 (Serie Fiscalización Superior (Auditores y Subauditores Internos - Nivel Máximo) 


(*) La aplicación del Salario Compuesto o del Salario Global será determinado conforme con el análisis de cada oferente, de acuerdo con la condición vigente de la persona que resulte seleccionada y la normativa respectiva.
Este Concurso Público se fundamenta en la siguiente normativa:

· Ley General de Control Interno N°8292 del 31 de julio del 2002, artículos 29, 31
· Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría General de la República, Resolución R-DC-083-2018, publicada en el Alcance No. 143 de La Gaceta No. 146 del 13 de agosto del 2018 (Reformada por Resolución R-DC-00102-2023) 
· Ley General de la Administración Pública N°6227 del 2 de mayo de 1978
· Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del Ministerio de Hacienda, Decreto Ejecutivo N°41353-H
· Manual Institucional de clases de los puestos Auditor Interno y Subauditor Interno, Ministerio de Hacienda, aprobado mediante Resolución N°0096-2014 del 12 de febrero de 2014
· Directriz para reglamentar el Procedimiento de Concurso Público para el reclutamiento, la selección y el nombramiento por tiempo indefinido del Auditor y Subauditor Internos del Ministerio de Hacienda, Directriz DM-0367-2021 del 22 de abril de 2021.

2. INFORMACIÓN SOBRE EL CONCURSO

[bookmark: _2.1_Requisitos]2.1 Requisitos 

Los requisitos mínimos para ocupar la clase de puesto Subauditor Interno proceden de los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría General de la República” R-DC-83-2018 (reformada por Resolución R-DC-00102-2023), el Manual Institucional de clases de los puestos Auditor Interno y Subauditor Interno del Ministerio de Hacienda, el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del Ministerio de Hacienda N°41353-H, las Directrices N°0096-2014 y DM-0367-2021 de fechas 12 de febrero de 2014 y del 22 de abril de 2021 respectivamente, denominada “Directriz para reglamentar el procedimiento de Concurso Público para el reclutamiento, la selección y el nombramiento por tiempo indefinido del Auditor y subauditor Internos del Ministerio de Hacienda”, estableciéndose los siguientes requisitos:

	TIPO DE REQUISITO
	DETALLE

	Clase
	Subauditor Interno, Nivel 4

	Académico
	Licenciatura en Contaduría Pública, Administración de Negocios o Empresas con énfasis en Contabilidad o Contaduría Pública

	Experiencia
	 Siete (7) años de experiencia profesional en el ejercicio de la Auditoría Interna o Externa en el Sector Público y dos (2) años de experiencia en supervisión de labores profesionales en Auditoría Interna o Externa en el Sector Público 

	Legal
	Incorporación al Colegio Profesional respectivo con certificación de miembro activo y estar al día con las obligaciones con éste

	Especiales
	Licencia B1 (preferiblemente)
Presentar la declaración jurada de bienes ante la Contraloría General de la República y rendir la póliza de fidelidad ante el Ministerio de Hacienda
Someterse a las pruebas médicas de salud que establezca la Administración




[bookmark: _2.2_Consideraciones_para]2.2 Consideraciones para la inscripción

Las personas interesadas deben acceder a la dirección www.hacienda.go.cr y desde el banner de avisos principales, deben dar clic al anuncio de este concurso y descargar la oferta de servicios, el cartel del concurso y otros detalles. Esta información estará disponible desde el 02 de marzo y hasta el 27 de marzo.

Los oferentes deberán enviar la documentación solicitada en esta guía en formato PDF, a la dirección electrónica: potencialhumano@hacienda.go.cr, del 23 al 27 de marzo del 2026 únicamente. En el asunto del correo deben indicar: CP 01-2026 Subauditor Interno. 

Las inscripciones recibidas antes o posterior de las fechas establecidas se considerarán extemporáneas y serán descartadas en el presente proceso concursal.
 
2.2.1 Sobre la presentación de la documentación

Durante el plazo de inscripción, los interesados en participar deberán de presentar por el medio y el formato anteriormente indicado, la siguiente documentación:

a. La “Oferta de Servicios” se debe de completar y firmar digitalmente, en caso de que no posea firma digital deberá completar, imprimir, firmar en físico el documento y posteriormente escanearlo.  
Adicionalmente, deberá adjuntar la siguiente documentación:
b. Cédula de identidad vigente por ambos lados. 
c. Título de Bachillerato de Secundaria. 
d. Títulos de Educación Universitaria.
e. Título de incorporación al Colegio Profesional respectivo.
f. Certificación emitida por el Colegio Profesional al que se encuentre afiliado indicando su estatus de incorporación, que se encuentra activo y al día con las obligaciones, con no más de 30 días de emitida a la fecha final de recepción de ofertas de este concurso.
g. Certificación(es) de experiencia profesional en funciones de auditoría interna o externa en el Sector Público.
Para considerar la experiencia profesional, debe haber sido adquirida después de la obtención del grado de Bachiller Universitario atinente al puesto, que las actividades y tareas profesionales realizadas requirieran de dicho grado como mínimo; y haber estado incorporado(a) al colegio profesional correspondiente durante el período del ejercicio profesional.
La experiencia debe ser documentada mediante certificación extendida por la autoridad competente de la organización de que trate (ej. jefatura de recursos humanos) o la instancia respectiva autorizada y contener como mínimo la siguiente información: 
· Nombre de la organización pública. 
· Nombre completo y cargo de la autoridad que certifica la experiencia.
· Nombre y número de identificación del interesado.
· Departamento o área de trabajo, nombre de la clase del puesto y funciones desempeñadas. 
· Total de tiempo de experiencia (incluya fecha de inicio y de fin, formato día/mes/año, jornada y si fuera el caso motivo de salida). 
· Indicar si ha disfrutado o no de permisos sin goce de salario. 
Las certificaciones que no permitan obtener la información necesaria no serán consideradas. 
h. Certificación(es) de experiencia como jefatura o dirección en auditoría interna o externa en el Sector Público.
Esta experiencia puede ser parte de los años requeridos en la experiencia en funciones profesionales. Estas certificaciones en puestos de jefatura deben de ser emitidas por la autoridad competente de la organización de que trate (ej. jefatura de recursos humanos) o la instancia respectiva autorizada y con el detalle indicado en el apartado anterior (g), únicamente se considerarán cuando dicha supervisión se haya realizado a personas que hayan ocupado puestos para los que se requiere al menos el grado de bachiller universitario; además deben de contener:
· Cantidad de personas, la clase de puesto y el nivel profesional de los colaboradores (as) que tuvo a cargo. 
Las certificaciones que no permitan obtener la información necesaria no serán consideradas.
i. En caso de contar con certificados de capacitación específica en auditoría interna y externa o afín, deben ser cursos de aprovechamiento y/o de participación otorgados a partir del año 2021 y hasta la fecha de recepción de los documentos del concurso, iguales o superiores a 12 horas.
j. En caso de contar, licencia de conducir B1 vigente por ambos lados.

Notas: 
· Todos los documentos aportados y que sean emitidos con firma digital, deberá de adjuntar también la validación de la firma de cada documento (incluye la oferta de servicios, certificaciones, certificados, entre otros). Puede realizar esta verificación en el sitio de Central Directo, en el enlace: https://www.centraldirecto.fi.cr/spa/Bccr.Firma.InformacionPublica.CD.SPA/#/ 
· No debe enviar fotografía tamaño pasaporte, currículum u hoja de delincuencia.
· Se insta a los participantes revisar con detenimiento en el punto 2.3, Etapas del concurso, con especial atención a la Etapa 2, Aplicación de los criterios de evaluación. Esto les permitirá identificar claramente los aspectos que serán evaluados, así como aquellos que recibirán una puntuación adicional (deberán enviar todos los documentos en esta fase y como se detalla en ese apartado).    

[bookmark: _2.3_Criterios_de]2.3 Etapas del concurso

Etapa 1: Divulgación, recepción y valoración de las ofertas

Durante esta fase, el concurso público será divulgado a través de diversos medios, incluyendo un periódico de mayor circulación, así como en plataformas digitales como redes sociales, la página web y la Intranet del Ministerio de Hacienda, además del correo electrónico institucional.

El plazo para la recepción de la documentación requerida será del 23 al 27 de marzo del 2026 únicamente, a la dirección electrónica: potencialhumano@hacienda.go.cr. En el asunto del correo deben indicar: CP 01-2026 Subauditor Interno. 

En esta etapa, también se comprobará el cumplimiento de los requisitos obligatorios. 

Consideraciones importantes:

a. Cualquier dato o documento falso provocará la exclusión inmediata del participante en el concurso público.
b. Quienes tengan impedimentos o se encuentren enlistados en el registro de personas inelegibles conforme con la Ley Marco de Empleo Público N°10159, no podrán ser considerados en este concurso.
c. La comprobación de los requisitos se llevará a cabo con base en la documentación presentada por la persona interesada. Además, una vez finalizado el periodo de recepción señalado, no se recibirán ofertas de servicios ni documentos adicionales.
d. En caso de determinar que la persona no cumple con los requisitos del puesto en concurso, será excluido de este (situación que les será informada). 
e. El resultado de esta etapa se comunicará al correo electrónico indicado por el participante en la “Oferta de Servicios” para fines de notificación.
f. Quienes cumplan con los requisitos para participar en este concurso, recibirán a través del correo electrónico señalado por la persona oferente, la convocatoria a las pruebas de selección. Las fechas para estas pruebas están previamente establecidas por la administración y no podrán ser reprogramadas. De manera simultánea, en esa misma fecha se efectuará la presentación de los documentos originales que enviaron de manera digital para la correspondiente confrontación de dicha documentación.

Exclusivo para funcionarios (as) del Ministerio de Hacienda: las personas interesadas en participar deben verificar que la documentación que avala la participación en este concurso esté incorporada en su expediente personal en custodia del Departamento de Gestión del Potencial Humano. Si la documentación no está actualizada, deberá realizar el trámite respectivo en la ventanilla 4 del edificio central (presentar original y copia, si el documento es digital puede enviarlo a la dirección de correo electrónico potencialhumano@hacienda.go.cr). Se aclara que, si la información no está en el expediente personal, no será considerada, aunado con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento Autónomo de Servicios del Ministerio de Hacienda. Además, los atestados valorados en dicho concurso serán aquellos recibidos en el Departamento de Gestión del Potencial Humano hasta el 27 de marzo 2026 inclusive, fecha de cierre de la inscripción del concurso. No obstante, sí deben de remitir el en periodo indicado, la Oferta de Servicios.

El funcionario(a) del Ministerio de Hacienda que así lo desee, puede remitir toda la información requerida, siguiendo las instrucciones establecidas en el apartado 2.2 sobre las consideraciones para la inscripción.

Etapa 2: Aplicación de los criterios de evaluación

Los criterios de evaluación y su respectiva evaluación se efectuarán conforme se indican a continuación:

	BASE DE SELECCIÓN

	Predictor
	Descripción
	Puntaje

	Formación académica adicional
	Se calificará la formación académica adicional al requisito exigido, solo se reconocerá un grado académico adicional
En caso de presentar títulos de licenciatura o un grado académico superior obtenidos en el extranjero, deberá aportarse la documentación que demuestre que ha sido legalmente reconocidos en Costa Rica
	10% (máximo a reconocer)

	
	Maestría, Especialidad o Doctorado adicional a la licenciatura de las carreras indicadas en los requisitos de este concurso
	10%

	
	Licenciatura, Maestría, Especialidad o Doctorado adicional en carreras como Auditoría, Derecho, Administración o similar
	5%

	Experiencia adicional al requisito en funciones de auditoría interna o externa en el Sector Público
	Se valorarán las funciones profesionales en auditoría interna o externa en el Sector Público, considerando el tiempo excedente a 7 años en las carreras definidas como requisito en este concurso, contados a partir del bachiller universitario e incluyendo en ese periodo haber estado incorporado al Colegio Profesional correspondiente. 
	20%
(máximo a reconocer)

	
	Experiencia:
	

	
	7 años 1 día o más
	20%

	
	5 años 1 día a 7 años
	15%

	
	3 años 1 día a 5 años
	10%

	
	1 día a 3 años
	5%

	Experiencia adicional al requisito como jefatura o dirección en auditoría interna o externa en el Sector Público
	Se considerará el excedente de los 2 años del requisito de experiencia como jefatura o director en auditoría interna o externa en el Sector Público supervisando labores profesionales, contados a partir del bachiller universitario e incluyendo en ese periodo haber estado incorporado al Colegio Profesional correspondiente. 
	15% (máximo a reconocer)

	
	Experiencia:
	

	
	5 años y un día o más
	15%

	
	3 años 1 día a 5 años
	10%

	
	1 día a 3 años
	5%

	Capacitación relacionada con el puesto
	Capacitación específica en auditoría interna y externa o afín considerando cursos iguales o superiores a 12 horas en la modalidad de aprovechamiento y/o participación otorgados a partir del año 2021 
	10% (máximo a reconocer)

	
	Se calificará un punto por cada curso hasta alcanzar un máximo de 10 puntos.
	

	Prueba de Conocimiento Específico
	Aplicación de manera escrita de una prueba de conocimientos a los participantes sobre temas relacionados con el quehacer de la auditoría.
	30% (máximo a reconocer)

	
	Esta prueba tiene como finalidad valorar el conocimiento y aplicación por parte de quienes aspiran a ocupar el puesto de Auditor Interno del Ministerio de Hacienda, la aplicación de una serie de temas relacionados en el desempeño en la actividad de auditoría interna.
El temario sujeto a evaluación tiene como marco básico de referencia:
a. Ley General de la Administración Pública.
b. Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.
c. Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República
d. Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública 
e. Ley de Contratación Pública y su Reglamento
f. Ley General de Control Interno 
g. Ley de la Administración Financiera y Presupuestos Públicos       
h. Normas de control interno para el sector público
i. Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el sector público
j. Normas generales de auditoría para el sector público
k. Normas Internacionales de Contabilidad del sector público
l. Sanas prácticas y estándares asociados a las diferentes etapas del proceso de auditoría (Presupuesto, toma de decisiones, indicadores, papeles de trabajo, fraude, ética)
m. Lineamientos para el análisis de presuntos hechos irregulares
n. Ciencia de datos
o. Marco Internacional para la práctica profesional de Auditoría Interna, emitido por el Instituto de Auditores Internos Global, que comprende:
i. Las Normas Globales de Auditoría Interna
ii. Los Requerimientos Temáticos
iii. Las guías globales
p. Gestión de Riesgos financieros y No financieros
q. Metodologías ágiles aplicadas a auditoría
r. Continuidad del negocio (ISO 22.301)
s. Gestión de Riesgo (ISO 31.000)
t. COSO 2013 y COSO ERM 2017
u. Marcos de gestión, control y riesgo de tecnologías de información
v. Fundamentos de Ciberseguridad
w. Gestión de proyectos, con base en la metodología PMI (7ma edición)
x. COBIT 2019
y. Seguridad de la información (ISO 27001:2022)
z. Identificación y evaluación de tipologías de fraude
	30%

	Prueba de competencias laborales
	Aplicación de manera escrita de una prueba de competencias laborales a los participantes.
Esta prueba tiene como finalidad prever el estilo de comportamiento laboral del sujeto en el puesto de trabajo.
	15% (máximo a reconocer)

	
	Criterios de valoración:
Ascendencia
Vitalidad
Responsabilidad
Independencia
Variedad
Cautela
Originalidad
Orden
Metas
Sociabilidad
Estímulo
Conformidad
Liderazgo
	15%

	TOTAL
	100%



Los participantes que cumplan con la Etapa 2, recibirán una convocatoria mediante el correo electrónico señalado por la persona oferente, para la fecha y la forma de aplicación de las pruebas de Conocimiento Específico y de Competencias Laborales. 

La fecha y hora para este proceso se encuentra previamente establecida por la administración y por su naturaleza, no podrá ser reprogramada, por lo que el oferente debe estar presente conforme sea convocado.

El día de la aplicación de las pruebas, las personas participantes deberán de presentar los documentos originales que enviaron de manera digital para la correspondiente confrontación de dicha documentación, conforme se indica en la guía de la Oferta de Servicios.

El Departamento de Gestión del Potencial Humano comunicará los resultados de esta etapa, a través del correo electrónico establecido por los participantes.




Etapa 3: Selección del Subauditor Interno

3.1 Descripción del puesto

La descripción del puesto del Subauditor Interno, de acuerdo con el “Manual Institucional de clases de los puestos Auditor Interno y Subauditor Interno” se indica de seguido.

3.1.2 Naturaleza

Participación en la planeación, organización, dirección, coordinación, control y evaluación del nivel estratégico y profesional de los diferentes macroprocesos, procesos, subprocesos, tareas y actividades en materia de auditoría interna en la jurisdicción institucional del Ministerio de Hacienda. Contribuye al logro de los objetivos institucionales mediante la práctica sistémica de los diferentes enfoques de fiscalización con el propósito de mejorar la gestión de la administración en materia de riesgo, control y los procesos de dirección.

1.3.2 Tareas

• Participar en el establecimiento de los planes estratégicos y operativos de la Auditoría Interna, considerando los lineamientos emitidos por la Contraloría General de la República, las políticas y planes estratégicos de gobierno e institucionales, para fiscalizar la gestión del Ministerio de Hacienda, según el marco jurídico establecido.
• Contribuir en la definición de los indicadores de desempeño para cada una de las áreas que conforman la Auditoria Interna, para evaluar el grado de avance y cumplimiento de las actividades encomendadas respecto a los objetivos, metas y políticas planteadas.
• Colaborar con la Dirección en la organización de la Auditoría Interna, identificando ajustes en la organización y en los procesos y determinando necesidades de recursos humanos, materiales, tecnológicos, presupuestarios y servicios necesarios, para el buen funcionamiento de la Auditoría Interna.
• Participar en el mantenimiento de un archivo permanente actualizado, donde conste la documentación relativa al entorno institucional, al ordenamiento jurídico y técnico que rige los sujetos pasivos de su fiscalización, los resultados de auditorías y estudios especiales, seguimiento de instrucciones del jerarca y titulares subordinados y de la Contraloría General de la República. Así como la información relacionada con solicitudes de fiscalización del jerarca, de órganos de control competentes y denuncias, entre otras.
• Dirigir el programa de seguimiento a la aplicación de las recomendaciones de la Auditoría Interna y de las disposiciones de la Contraloría General de la República cuando sea requerido, conforme con los procedimientos y manuales establecidos y directrices de la Dirección, para garantizar que se cumpla el objetivo del programa en cada una de las Áreas de Auditoría.
• Coordinar la implantación de nuevos procedimientos de trabajo en la Auditoría Interna, brindando la asesoría y dando el adiestramiento requerido al personal, para garantizar el adecuado funcionamiento de esos procedimientos.
• Coordinar las actividades técnicas y administrativas de la Auditoría Interna ejerciendo los controles pertinentes y supervisando su atención, para garantizar el efectivo cumplimiento de las funciones permanentes asignadas legalmente en forma expresa y específica, como son la legalización de libros entre otras.
• Coordinar a solicitud de diversas dependencias internas y externas, la planeación y programación de estudios especiales o proyectos específicos, por medio de reuniones, suministro de información, análisis de documentos y situaciones diversas, para apoyar su gestión.
• Participar en el proceso de capacitación y actualización de los funcionarios de la Auditoría Interna, con el propósito de apoyar el desarrollo profesional de los mismos.
• Participar en la formulación, ejecución y control del presupuesto asignado a la Auditoría Interna, autorizando, según lo indique el Auditor Interno, los documentos correspondientes, con el fin de garantizar la disponibilidad y el buen uso de los recursos.
• Representar al Ministerio de Hacienda, en actividades propias de su campo cuando así sea requerido.
• En ausencia del Auditor Interno, prevenir en tiempo, al Jerarca de la Institución y a los Titulares subordinados, acerca de posibles consecuencias por prácticas o conductas que ponen en riesgo la gestión e imagen del Ministerio, con el fin de que ésta se dé dentro del marco normativo correspondiente.
• Brindar el servicio de asesoría, emitiendo su criterio imparcial en materia de su competencia al Jerarca y Titulares subordinados, cuando así lo soliciten, con el propósito de coadyuvar en la toma de decisiones.
• Coadyuvar en el control y desarrollo de las actividades de la Auditoría Interna y del personal a su cargo, por medio de cronogramas e informes periódicos de labores, para garantizar el cumplimiento de los planes y programas.
• Contribuir con el Auditor Interno en comunicar en la brevedad posible cualquier contingencia que pudiera dificultar en forma sustancial el cumplimiento oportuno del plan de auditoría o que ponga en peligro la segundad de los bienes de la institución y proponer medidas de emergencia que estimare pertinentes para la normalización del trabajo.
• Asistir al Auditor Interno en poner en conocimiento ante el Ministro y con la mayor urgencia posible, cualquier caso de desfalco, fraude, malversación o distracción de fondos o de conducta impropia de algún funcionario o de otra irregularidad grave que pudiera conocer como resultado de algún estudio de la Auditoría Interna u otros medios.
• Evaluar el desempeño de los colaboradores a su cargo, a través de los sistemas institucionales establecidos, para asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas determinadas, así como procurar la mejora continua de la gestión de los funcionarios.
• Revisar y mantener actualizados los manuales de procedimientos de auditoría y los manuales de principales rutinas de la Auditoría Interna, ajustándolos con las nuevas disposiciones legales, con los adelantos tecnológicos y con las nuevas teorías de administración, para garantizar el fortalecimiento permanente de su sistema de control interno y el cumplimiento eficiente y económico de sus objetivos.
• Colaborar en la dirección, ejecución y control del plan de trabajo anual, con el propósito de lograr que este se cumpla de acuerdo con lo planeado.
• Participar en el desarrollo, aplicación y mantenimiento del programa de aseguramiento de la calidad para la Auditoría Interna de conformidad con la normativa establecida para este fin, con el fin de garantizar que los procesos y productos se estén gestionando bajo un enfoque de efectividad y mejoramiento continuo.
• Participar en reuniones de trabajo con el Auditor Interno y el personal de Auditoría Interna, para analizar situaciones diversas relacionadas con el quehacer de la Auditoría Interna.
• Sustituir al Auditor Interno, en sus ausencias temporales, asumiendo las funciones y responsabilidades de conformidad con las disposiciones legales vigentes, para dar continuidad a la función y garantizar el cumplimiento de planes y objetivos.
• Participar en la determinación y trámite para la contratación de profesionales o auditores externos especializados en áreas específicas, cuando así se requiera, para obtener un criterio experto en temas o disciplinas en las que la Auditoría Interna no cuente con el profesional de planta respectivo.
• Atender consultas en materia propia de su competencia, formuladas por los usuarios tanto internos como externos.
• Mantener informado al personal de la Auditoría Interna sobre políticas, directrices, legislación, normativa y demás disposiciones aplicables al Ministerio de Hacienda, definiendo los sistemas y medios de comunicación permanente, a fin de promover su observancia y aplicación en las labores y estudios que realizan.
• Colaborar con el Auditor Interno, en el control del recurso humano, materiales y equipo de oficina, coordinando el mantenimiento de los registros e inventarios al día para cumplir con los controles de los bienes del Estado.
• Presentar un informe de fin de gestión, de acuerdo con las directrices emitidas por la Contraloría General de la República y, cuando proceda, por la administración activa, donde rinde cuentas, al concluir su gestión sobre los resultados relevantes alcanzados, el estado de las principales actividades propias de sus funciones y el manejo de los recursos a su cargo.
• Atender cualquier otra actividad que el auditor interno le encomiende en materia de su competencia, de conformidad con las regulaciones legales, para cumplir a satisfacción con las labores del cargo.

1.3.3 Supervisión recibida

• Depende orgánicamente del Ministro de Hacienda y técnicamente del Auditor Interno.
• Trabaja con independencia funcional y de criterio respecto al jerarca y los demás órganos de la administración activa, siguiendo las políticas de Gobierno e institucionales, lineamientos de la Contraloría General de la República, las normas, la legislación y las directrices referentes a las funciones sustantivas y de apoyo del Ministerio de Hacienda, dentro del marco legal y las disposiciones reglamentarias aplicables a la administración en general, y aplicando la normativa que regula la función de auditoría interna en el sector público. Requiere de juicio para manejar información y aplicar procedimientos o políticas atinentes a cada situación que se presenta en el desarrollo de las actividades. Decide sobre métodos de trabajo, aplicando criterios propios y tomando decisiones de muy variada naturaleza.
• Es evaluado por el Auditor Interno a través de la eficacia y eficiencia de las actividades a su cargo, los informes que presenta, los aportes a la planificación, organización, cumplimiento de metas y objetivos y control de las actividades de la Auditoría Interna; por la comprobación de su aptitud para organizar, dirigir e integrar al personal y la motivación que logra de éste para una óptima ejecución del trabajo, así como por la verificación de la calidad, oportunidad y exactitud de sus asesorías y por los resultados obtenidos.

A. Conformación de la Terna o Nómina

El registro de elegibles estará conformado por aquellos oferentes que hayan alcanzado una calificación igual o superior a 70% (setenta por ciento), ordenado de manera descendente, de la calificación mayor a la menor. 

La terna o nómina se conformará de esta lista de elegibles, con los tres candidatos que hayan obtenido las calificaciones más altas, conforme con los criterios de evaluación de este concurso. En caso de empate para la conformación de la nómina, se procederá de acuerdo lo establecen los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría General de la República, R-DC-83-2018”.

El Departamento de Gestión del Potencial Humano comunicará a los oferentes, la conformación de la terna o nómina.

B. Procedimiento para el Nombramiento

El Departamento de Gestión del Potencial Humano de la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa y Financiera del Ministerio de Hacienda, desarrolla el proceso atinente al Concurso Público del Subauditor Interno, el cual, será informado y avalado por el Ministro de Hacienda de manera expresa. 

La aprobación del proceso del nombramiento por tiempo indefinido corresponderá a la Contraloría General de la República. 

Una vez obtenida dicha aprobación, los integrantes de la terna o nómina, según corresponda, serán convocados a una entrevista mediante correo electrónico, la cual, será realizada por el señor Ministro y los funcionarios de la institución designados para este fin. 

El Ministro de Hacienda seleccionará y nombrará al candidato que ocupará el puesto de Auditor Interno, para lo cual, el jerarca deberá comunicarlo a la Contraloría General de la República, a fin de que, el Departamento de Gestión del Potencial Humano notifique la decisión adoptada por el Ministro a la persona seleccionada, así como a los demás miembros de la terna o nómina y la comunicación del resultado final obtenido a los oferentes, al correo electrónico establecido para notificaciones por éstos. 	Comment by Rocio Castro Viquez: Subauditor

Además, el Departamento de Gestión del Potencial Humano realizará las gestiones necesarias para la formalización del nombramiento y a la Contraloría General de la República, a más tardar el primer día hábil siguiente al inicio de funciones del Subauditor. 

Finalmente, el nombramiento por tiempo indefinido del Subauditor Interno quedará sujeto a la aprobación del periodo de prueba de hasta por seis meses.

[bookmark: _Síntesis_de_las]Síntesis de las etapas del concurso

Etapa 1: Divulgación, recepción y valoración de ofertas. 
El concurso público será divulgado a través de un medio impreso, plataformas digitales, incluyendo redes sociales, la página web y la Intranet de la institución, además del correo electrónico institucional. 

En esta fase, también se verificará el cumplimiento de los requisitos obligatorios. Las personas que incumplan con uno o más de los requisitos, recibirán un correo electrónico informando su exclusión del concurso público y no podrán avanzar a la siguiente etapa.

Etapa 2: Aplicación de los criterios de evaluación.
En esta etapa, se corroborarán los atestados correspondientes. Además, se procederá a evaluar los criterios establecidos. Para la aplicación de las pruebas, se notificará con al menos 3 días hábiles de anticipación. 

Etapa 3: Selección del Subauditor Interno
En esta fase, se presentará a la Contraloría General de la República (CGR) la terna o nómina, según corresponda, de acuerdo con los lineamientos del organismo contralor. Una vez aprobada por la CGR, se llevará a cabo el proceso para la selección final del subauditor interno.

Comunicación de resultados
Se notificará a cada participante del Concurso Público 01-2026 Subauditor Interno, el resultado obtenido en las diferentes etapas del proceso a través de correo electrónico a la dirección indicada para notificaciones en la “Oferta de Servicios”.

Recursiva
Los participantes que posean razones justificadas podrán impugnar el comunicado en las distintas etapas del proceso de selección, mediante recurso de revocatoria y/o apelación, de conformidad con lo que establece la Ley General de la Administración Pública. 

Se recuerda que, 
 
La recepción de ofertas de servicios inicia el lunes 23 de marzo y finalizará el viernes 27 de marzo, ambos del 2026.

Las ofertas o documentos recibidos antes o posterior a estas fechas se consideran extemporáneos y no serán incluidos en el proceso de selección.
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